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Nota de la Secretaría

En su reunión de 14 de octubre de 1998, el Consejo solicitó a la Secretaría que preparara una
nota relativa a las ventajas que, en su opinión, un acuerdo de cooperación entre la OMC y la UIT
supondría para los Miembros de la OMC.  La presente nota tiene por objeto responder a esa solicitud.

Uno de los principales objetivos de un acuerdo entre ambas organizaciones sería el de ofrecer
una base formal de apoyo mutuo en la esfera de la cooperación técnica y, en la medida de lo posible,
coordinar y racionalizar sus actividades en este campo.  En este sentido, el mayor interés para la
Secretaría de la OMC de llegar a un acuerdo provendría de que la UIT dispone de muchos más
recursos para llevar a cabo la cooperación técnica.  Mientras que todo el personal de la UIT y los
conocimientos y experiencia que ésta ha acumulado durante muchos años se centran en asuntos
relativos a las telecomunicaciones, en la OMC sólo hay un funcionario del cuadro orgánico dedicado
casi exclusivamente a las telecomunicaciones;  cuatro miembros de la División de Servicios se ocupan
de ellas en forma esporádica, principalmente en actividades de cooperación técnica.  En la División se
reciben más solicitudes de participación en seminarios, talleres y conferencias de telecomunicaciones,
a nivel nacional e internacional, que en todos los demás sectores de servicios reunidos;  además, en
muchas manifestaciones que no se limitan específicamente a las telecomunicaciones se pone sin
embargo un notable énfasis en el asunto.  Nuestros recursos presupuestarios y humanos son
simplemente insuficientes para responder a esta demanda.  La gran mayoría de las misiones que se
han llevado a cabo durante los tres últimos años han sido posibles gracias al Programa de Información
para el Desarrollo (InfoDev) del Banco Mundial, que financió la participación del personal de
la OMC (y de un pequeño equipo de consultores cuando el personal de la OMC no estaba disponible).
De esta manera se llevaron a cabo más de 20 misiones durante el último año de las negociaciones
sobre telecomunicaciones básicas y, desde entonces, otras 27 se han realizado o se van a realizar en un
futuro próximo.  El proyecto InfoDev actual, que presta asistencia a los gobiernos en la redacción de
sus compromisos en materia de telecomunicaciones o en la aplicación del Documento de Referencia,
finalizará a principios de 1999.  Se han financiado otras misiones mediante los fondos fiduciarios de
la OMC y en dos ocasiones las limitaciones presupuestarias hicieron necesario que la UIT financiara
la participación de la OMC en seminarios regionales de la UIT.  La posibilidad de que, a través de un
acuerdo de cooperación, se incorpore regularmente la ayuda del personal de la UIT en nuestras
propias misiones aliviaría en gran medida la presión que se está ejerciendo en el personal y los
recursos presupuestarios de la OMC.

La UIT está prestando una amplia asistencia técnica en relación con la reforma del sector de
las telecomunicaciones.  El último Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones le ha
encargado la tarea de informar a sus Miembros acerca de las consecuencias que derivan de los
compromisos contraídos en el marco del AGCS en materia de telecomunicaciones y del Documento
de Referencia, incluida la forma de preparar nuevos compromisos o de aplicar los ya existentes.  Una
cooperación regular en el marco de un acuerdo de cooperación ayudaría a conseguir un asesoramiento
coherente y preciso sobre el AGCS y sus consecuencias en el ámbito de los compromisos relativos a
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las telecomunicaciones.  Aun en el caso de que no se logre un acuerdo entre ambas organizaciones,
la UIT continuará ofreciendo asistencia a sus miembros sobre estos temas, que están directamente
relacionados con sus principales responsabilidades.  Así pues, a todas las partes afectadas les interesa
que ese asesoramiento se fundamente en la mejor comprensión posible del Acuerdo y de las opiniones
de los Miembros de la OMC.
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